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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Santiago de Cali, treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Ref. Verbal de Responsabilidad Civil Contractual-Extracontractual 

Demandante: DAIRA LUCUMI ARCE 

Demandados: NILSON MENDOZA ASTUDILLO,  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C 

Rad: 2023-00081-00 

 

Mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2023, el despacho procedió a negar la 

notificación al demandado NILSON MENDOZA ASTUDILLO, providencia que no fue 

recurrida. Sin embargo, dentro del término el actor solicita control de legalidad, en el 

sentido de informar que: 

 

              

Lo que significa es que la dirección electrónica correcta del demandado NILSON 

MENDOZA ASTUDILLO, se encontraba dentro del video de la audiencia de conciliación 

extrajudicial de conciliación aportada en la demanda, pero el actor teniendo 

conocimiento de esto no realizó la diligencia de notificación en debida forma, por lo que 

se procedió a rechazarla.  

 

El día 27 de febrero de 2024 el demandado NILSON MENDOZA ASTUDILLO, desde su 

correo electrónico procedió a contestar la demanda desde el correo 

portal3gs@hotmail.com , tal como se puede visualizar  
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Por lo anterior, este Despacho no accederá al control de legalidad, teniendo en cuenta 

que el demandado NILSON MENDOZA ASTUDILLO, contestó la demanda, para lo cual se 

le dio traslado de esta y de las excepciones propuestas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O. C a la parte actora, la cual descorrió el traslado de las mismas.  

             

El apoderado judicial de la parte demandada, dentro del término contestó la demanda, 

objetando el juramento estimatorio y presentaron excepciones de mérito de las cuales ya 

se dio traslado por el término indicado en el artículo 370 del Código General del proceso, 

y vencido el actor se pronunció sobre las excepciones presentadas. Así mismo presentó 

llamado en Garantía a la misma sociedad, pero como se observa ya es parte demandada, 

lo que significa que no se tendrá en cuenta.         

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 206 inciso 2 de la obra antes citada, el cual 

dice: “Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte 

que hizo la estimación, para que aporte solicite las pruebas pertinentes.”, este 

Despacho Judicial, RESUELVE: 

     

PRIMERO: NEGAR la petición de la parte actora respecto al control de legalidad.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora por el término de cinco (5) días, a fin de que 

cumpla con lo establecido en el aartículo 206 incisos 2 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NO TENER en cuenta el LLAMADO EN GARANTIA por lo expuesto en la parte 

motiva.     

 

       

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 070 DE HOY 4 JUNIO DE 2024. NOTIFICO 

AUTO ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 


